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Bogotá, 14 de Enero de 2022


Secretaría del Comité de Derechos Económicos, sociales y Culturales
División de Órganos de Tratado 
Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los derechos Humanos. 
Palais Wilson – 52, rue des Pâquis
CH-1201 Geneva (Switzerland)
Email: ohchr-cescr@un.org


Ref. Seguimiento a las observaciones finales sobre el Estado de Ecuador


Distinguidos miembros del Comité: 

El Centro de Derechos Reproductivos, (en adelante “El Centro”), es una organización internacional sin ánimo de lucro basada en Nueva York, y presente mediante oficinas regionales en Nairobi, Bogotá, Katmandú, Ginebra y Washington D.C. El Centro usa el derecho para promover los derechos reproductivos (en su calidad de derechos humanos) como una prerrogativa que todos los gobiernos están obligados a respetar, proteger, y garantizar. En esta ocasión, tenemos el honor de dirigirnos a ustedes para aportar información ante este Comité en relación a la recomendación incluida en el párrafo 40 a) de sus observaciones finales sobre Ecuador, relativa a garantizar los recursos económicos para la implementación efectiva de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y el levantamiento de datos sobre la violencia contra la mujer y los patrones subyacentes[endnoteRef:1]. En concreto, abordaremos el acceso a educación sexual integral, y el acceso a aborto terapéutico en los términos de la mencionada ley.  [1:  Comité DESC. Observaciones finales sobre Ecuador. Cuarto examen periódico. Párr. 40 a). Disponible en: https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=E%2fC.12%2fECU%2fCO%2f4&Lang=en.] 


A. En relación al acceso a educación sexual integral. 

1. La Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y el levantamiento de datos sobre la violencia contra la mujer y los patrones subyacentes, (en adelante “Ley Orgánica”) establece el derecho “[a] recibir información clara, accesible, completa, veraz, oportuna, en castellano o en su idioma propio, adecuada a su edad y contexto socio cultural, en relación con sus derechos, incluyendo su salud sexual y salud reproductiva, a conocer los mecanismos de protección, el lugar de prestación de los servicios de atención, emergencia, apoyo y de recuperación integral…”. Además, se reconoce también el derecho a recibir “una educación sustentada en principios de igualdad y equidad” [endnoteRef:2].  [2:  Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y el levantamiento de datos sobre la violencia contra la mujer y los patrones subyacentes. Artículo 9. Núm. 3 y 4. Disponible en: ley_prevenir_y_erradicar_violencia_mujeres.pdf (igualdad.gob.ec). ] 


2.  El 24 de junio de 2020, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) expidió su decisión sobre el caso Guzmán Albarracín v. Ecuador[endnoteRef:3], relativa a un caso de violación sexual contra una niña por parte de un directivo de la institución educativa en la que estudiaba. En esta sentencia la Corte alineó su jurisprudencia con los pronunciamientos del Sistema de Naciones Unidas cuando establece que “[l]a educación sexual es parte integral del derecho a la educación”[endnoteRef:4], necesario para que niñas y adolescentes puedan: i) entender las implicaciones de las relaciones afectivas y el concepto de consentimiento; y ii)  entender e identificar la violencia sexual en todas sus formas. Por lo tanto, la eficaz implementación de la Ley Orgánica abarca el diseño e implementación de una política pública integral de educación sexual integral. [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Guzmán Albarracín Vs. Ecuador. 2020. Disponible en: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_405_esp.pdf.]  [4:  Idem. Pág. 45. ] 


3. Esta información es particularmente importante cuando en Ecuador se presentan al menos tres denuncias al día por casos de violencia sexual contra víctimas menores de 14 años[endnoteRef:5]. De acuerdo con datos oficiales del gobierno de Ecuador, hasta 2019, 19 de cada 100 mujeres y niñas encuestadas por el Estado[endnoteRef:6] han vivido alguna forma de violencia en el ámbito educativo. 96% de aquellas que identificaron su experiencia como violencia sexual en espacios escolares o educativos, no reportaron su caso ante ninguna autoridad estatal[endnoteRef:7]. La Secretaría de Derechos Humanos de Ecuador reportó que, hasta agosto de 2021, el país registró más de 3000 casos por año de embarazos en niñas menores de 14 años[endnoteRef:8], pese a que el contacto sexual con menores de esa edad es considerado violencia sexual en el Código Penal ecuatoriano[endnoteRef:9]. La Secretaria también manifestó que 60% de las niñas y adolescentes en el sistema educativo de Ecuador han sufrido diferentes formas de violencia, según datos recolectados por el ministerio de Salud del Ecuador[endnoteRef:10]. Lo anterior, refuerza la importancia de las recomendaciones de este Comité con relación al acceso pleno a educación sexual, salud y derechos reproductivos, con énfasis en adolescentes y niñas.   [5:  Human Rights Council. Ecuador Visit. Report of the Special Rapporteur on violence against women. UN Doc. A/HRC/44/52/Add.2, 22 de mayo de 2020, 60, disponible en: http://www.undocs.org/A/HRC/44/52/Add.2.]  [6:  La encuesta nacional en relaciones familiares y violencia de género tuvo como muestra 20.800 mujeres y fue tomada en 2019.]  [7:  Encuesta  nacional en relaciones familiares y violencia de género, Ecuador. 2019. Documento de resumen Pág. 24 y 25. Disponible en: https://www.ecuadorencifras.gob.ec/documentos/web-inec/Estadisticas_Sociales/Violencia_de_genero_2019/Principales%20resultados%20ENVIGMU%202019.pdf.]  [8:  Portal Efeminista. Seis de cada diez estudiantes ha vivido violencia en Ecuador. 23 de Agosto de 2021. Disponible en: Seis de cada diez estudiantes ha sufrido violencia en Ecuador (efeminista.com).]  [9:  Código Penal del Ecuador. Art 30 A. Disponible en: CODIGO-PENAL.pdf (ministeriodegobierno.gob.ec).]  [10:  Portal Efeminista. Seis de cada diez estudiantes ha vivido violencia en Ecuador. 23 de Agosto de 2021. Disponible en: Seis de cada diez estudiantes ha sufrido violencia en Ecuador (efeminista.com).] 


4. La Corte IDH ordenó a Ecuador implementar políticas para reducir el número de hechos de violencia sexual perpetrados en ámbitos escolares, lo cual incluye que se adopte un programa de educación sexual integral, basada en la evidencia, y libre de estereotipos[endnoteRef:11]. El cumplimiento de esta medida de reparación está siendo monitoreado por la Corte IDH. Sin embargo, a la fecha, no se tiene conocimiento de medida alguna que se haya adoptado para implementar esta orden.   [11:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Guzmán Albarracín Vs. Ecuador. 2020. Pág. 75. ] 


5. Como se puede observar, desde las últimas observaciones finales de este Comité, la situación sobre el acceso a educación sexual integral en el Ecuador no ha cambiado de forma significativa, a pesar de las recomendaciones y mandatos recibidos por este país.  

B. Sobre acceso al aborto en Ecuador en los términos de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y el levantamiento de datos sobre la violencia contra la mujer y los patrones subyacentes.

6. La mencionada Ley Orgánica establece la obligación estatal de “[g]arantizar el acceso libre y gratuito, la atención integral, confidencial y sin discriminación a las mujeres con aborto en curso”.

7. El 28 de abril de 2021, la Corte Constitucional de Ecuador[endnoteRef:12] profirió una sentencia relativa a la despenalización del aborto en casos de embarazos producto de violación. Previo a esto, se permitía interrumpir la gestación en estos casos, solamente cuando la víctima de violación sexual tuviese alguna forma de discapacidad intelectual, o se probara un riesgo para la vida o la salud de la persona gestante[endnoteRef:13].  [12:  Corte Constitucional del Ecuador. Caso No. 34-19-IN/21. 28 de Abril de 2021. Disponible en: http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOidiZGE2NDE0YS1jNDI1LTQzMGMtYWViNi1jYjY0ODQ1YTQ2NWUucGRmJ30=.]  [13:  Código Penal Ecuatoriano. Reforma de Enero 28 de 2014, art. 150. Contempla la excepción de sanción en abortos practicados cuando hay riesgo para la vida y la salud de la persona gestante.] 


8. Si bien es cierto que esta decisión es un paso importante en el reconocimiento de los derechos reproductivos en el país, aún existen múltiples barreras para el acceso efectivo al aborto legal y seguro en el Ecuador, incluso en los términos dispuestos por la Corte. Por ejemplo:

a. No se han adoptado medidas para una implementación integral y articulada de la sentencia de la Corte Constitucional;
b. Aun cuando Ecuador tiene unos lineamientos técnicos para el aborto terapéutico desde el 2015[endnoteRef:14], es necesario actualizarlos conforme a la reciente decisión de la Corte Constitucional, incluyendo un enfoque interseccional que tenga en cuenta a mujeres, niñas y adolescentes de acuerdo a su grupo de edad y pertenencia étnica. Por ejemplo, la página 17 de los mencionados lineamientos técnicos aún se refiere a abortos en casos de violación solamente aplicables para víctimas de violencia sexual con una “discapacidad mental” de una proporción de al menos el 40%. Es clave que el Poder Ejecutivo ecuatoriano realice ajustes a esta norma técnica sobre aborto terapéutico de forma tal que se ajuste a la previamente mencionada decisión de la Corte Constitucional ecuatoriana.   [14:  Norma Técnica para Aborto terapéutico. Ministerio de Salud del Ecuador.2015 Disponible en: https://www.salud.gob.ec/wp-content/uploads/2016/09/Aborto-terap%C3%A9utico.pdf.] 

c. Persiste una interpretación limitada de la causal de riesgo para la vida y la salud, que excluye la salud mental como parte de la salud integral[endnoteRef:15]; [15:  Zoe Carpenter, Comadres is Fighting to Make Abortion Safe in Ecuador – Even While it’s Illegal, The Nation (Mayo 7, 2019). Disponible en: https://www.thenation.com/article/world/abortion-activism-prosecutions-ecuador/; Comité CEDAW, Observaciones finales sobre Ecuador en su 8 y 9 periodo de sesiones , at 33, U.N. Doc. CEDAW/C/ECU/CO/8-9 (Mayo 11, 2015).] 

d. Todo lo anterior contribuye a que dos tercios de los embarazos que se registran en el Ecuador son no deseados[endnoteRef:16]. [16:  Consejo de Derechos Humanos.Visita a Ecuador. Informe del Relator Especial sobre el Derecho a Acceder al más Alto Estándar de Salud Mental y física. U.N. Doc. A/HRC/44/48/Add.1, Mayo 6, 2020. Disponible en: https://undocs.org/es/A/HRC/44/48/Add.1.] 


9. Teniendo en cuenta lo anterior, se hace imperativo que la reciente decisión de la Corte Constitucional sea ampliamente conocida por la sociedad en general, y especialmente por proveedores de servicios de salud. Se debe garantizar que cualquier víctima de violencia sexual que tenga un embarazo producto de este delito conozca su derecho a acceder a la interrupción del embarazo, y tenga claro cómo y dónde solicitarlo. 

10.  Por lo tanto, dada la imperiosa necesidad de garantizar servicios de salud sexual y reproductiva en los términos de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, el Estado debe diseñar e implementar, con su disposición presupuestaria correspondiente, medidas tendientes a garantizar el acceso al aborto legal en los términos desarrollados en la Ley y por la Corte Constitucional.


C. Conclusiones.

11. Aún cuando existen avances en relación a la aplicación de la recomendación de este Comité sobre la implementación de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y el levantamiento de datos sobre la violencia contra la mujer y los patrones subyacentes, aún es necesario adoptar medidas para que se garantice  accesibilidad, incluyendo acceso a información científica, y de calidad sobre salud y derechos reproductivos, como una herramienta para la prevención de la violencia sexual. Desde 2020 hay un estándar concreto al respecto, proveído por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que se encuentra en proceso de implementación, sobre todo en lo relativo a la modificación de pensum educativos. Sugerimos de la manera más respetuosa a este Comité recomendar al Estado ecuatoriano adelantar acciones inmediatas para cumplir con las recomendaciones de este Comité sobre educación sexual integral basada en la evidencia, de calidad y de acuerdo a cada grupo de edad. 

12. Sugerimos respetuosamente a este Comité, recomendar al Estado de Ecuador difundir ampliamente la mencionada decisión de la Corte Constitucional Ecuatoriana sobre la despenalización del aborto en casos de violación, especialmente entre personal de la salud que presta servicios directos a personas gestantes. Esto, haciendo énfasis en que esta decisión debe ser conocida en regiones alejadas de las principales capitales, y entre población especialmente afectada por la falta de acceso a sus derechos reproductivos, como las mujeres indígenas y afroecuatorianas. De la misma manera, sugerimos a este Comité hacer recomendaciones a Ecuador en relación a la interpretación de la causal “riesgo para la salud”, que incluya la salud mental como parte de un concepto integral del derecho a la salud. 

13. Expresamos nuestro profundo agradecimiento por la oportunidad de aportar información ante este Comité, y quedamos a su completa disposición para ampliar cualquier información que consideren pertinente. 

Cordialmente, 
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	Catalina Martinez Coral 
Directora Regional
Programa Latino América y El Caribe. 
Centro de Derechos Reproductivos. 

	Alejandra Coll Agudelo 
Asesora de incidencia
Programa Latino América y El Caribe. 
Centro de Derechos Reproductivos. 
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